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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

5 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2020, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se dispone la pu-
blicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de
la formalización del contrato titulado “Vigilancia y seguridad en diferentes edi-
ficios de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad
de Madrid, dividido en dos lotes”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía, Empleo y Competitividad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: C-923M/006-19 (A/SER-034642/2019).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en diferentes edificios de la Conse-

jería de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, dividi-
do en dos lotes.

c) Lotes: Sí. Número de lotes: 2.
Denominación:
— Lote 1: Oficinas de Empleo.
— Lote 2: Centros de Formación y sedes administrativas de Gran Vía, número 12

y Vía Lusitana, número 21.
d) CPV: 79710000-4.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante” de 5 de mayo de 2020.
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 5 de mayo de 2020.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de mayo de 2020.
— Ampliación de plazo:

� Diario Oficial de la Unión Europea” de 25 de mayo de 2020.
� BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de mayo de 2020.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 14.394.191,46 euros (lote 1: 8.908.733,79 euros; lote 2:

5.485.457,67 euros).
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 6.542.814,30 euros.
— IVA: 1.373.991,00 euros.
— Importe total: 7.916.805,30 euros.
Lote 1:
— Importe neto: 4.049.424,45 euros.
— IVA: 850.379,13 euros.
— Importe total: 4.899.803,58 euros.
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Lote 2:
— Importe neto: 2.493.389,85 euros.
— IVA: 523.611,87 euros.
— Importe total: 3.017.001,72 euros.
6. Formalización del contrato:
Lote 1: Oficinas de Empleo:
a) Fecha de adjudicación: 1 de agosto de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de agosto de 2020.
c) Contratista: Alcor Seguridad, S. L. (B27382175).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 3.955.000,00 euros.
— IVA: 830.550,00 euros.
— Importe total: 4.785.550,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta con la mejor relación calidad-pre-
cio, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Lote 2: Centros de Formación y sedes administrativas de Gran Vía, número 12, y Vía
Lusitana, número 21.

a) Fecha de adjudicación: 1 de agosto de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de agosto de 2020.
c) Contratista: Viten Seguridad, S. L. (CIF: B83744680).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 2.398.000,00 euros.
— IVA: 503.580,00 euros.
— Importe total: 2.901.580,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta con la mejor relación calidad-pre-
cio, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

7. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 31 de agos-
to de 2020.

Madrid, a 29 de agosto de 2020.—El Secretario General Técnica de la Consejería de
Economía, Empleo y Competitividad, Ignacio Gutiérrez Llano.

(03/21.060/20)
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